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   De nuevo, procede señalar la fecha para continuar con la 

audiencia contemplada en el artículo 372 del código General del Proceso.  En 

Consecuencia, se señala el día 7 DE MAYO DE 2024 a partir de las 9:00 am  

 

    La citada audiencia se realizará de manera virtual y el link de  

acceso les será remitido oportunamente a las partes. 

 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

       J u e z  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO  014  Del   30  DE ENERO DE 2024 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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